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SUPERIUTENDENCIA DE COMPARTAS 

EXTRACTO DE LA TSCRISURA PÚBLICA DE AUMEN"O DE CAPITAL Y REFOR= 
MA TE ESTATUTOS DE LA CONPAJIA ASONTIÍA DENOMINADA "INHOBILIA= 

RIA MORTOLA DI PUGLIA C.A. (MORDICA)", ="———-==-=- 

- Medi escritur: bli ada: : 1. Mediante escritura pública otorcada «en Guayaquil ante 

el Yotari0  xoveno el 30 de diciembre de 
1.974 se constituyó la compañía anónima denominada 

"INMOBILIARIA MORTOLA PIPPUGLIA C.ñA.s (MORDICA)",----—--- 

Too MT] > a, e. : ; Ar - *.ari o 

2. hediante escritura pública otorcaña cn Guayaquil ante 

el Notario go 2l 17 de septiembre de 1976 la men- 

Í , ñ E. mel - vi X e e - 2 q 1 4 z TTTL cionada compañía aumentó su cavital en CIFEYO SESENTA Y NUEVE 

aoit a sa e? . MIL SUCRES con lo cual su cavital actual será del CUIMIENTOS 

¿ Y, reformó sus estatutos socia- 
MIL SUCRTI===-- e mm 
les. Esta escritura fue inscrita en Guayaquil el 99 de Now. /7€ 

. 

A e € 150 jis- | te fojas 2, 668 " 24.688 5.078 “el Regis 
tro Mercantil y anotada bajo el ¿42 17.251 del Repertorio. 

a“) 

3. Comparecie,. al otorgamiento “e la mencionada eoscritu- XoR 

ra la señora Elena Di Puglia viuda de Mórtola, Gerente de 

"INMOBILIARIA MORTOLA DI PUGLIA C Ae (MORDICA)”.--- 

4. - El aumento de capital ha sido íntegramente suscrito y paga- 

y . . 7 50 en especie consisstente en un inmueble ubicado en esta 

ciudad. 

SS. Las reformas estatutarias son: 

ARTICULO QUINTO.- 11 capital social es de quinientos mil 

sucres, dividido en «minientas acciones ordinarias y nomina= 

tivas por valor de un mil sucres cada una, numeradas del cero 

uno al «uinientos, 

! 

6.- La escritura oíblica de aumento de capital y reforma de 

estatutos fue aprobada mediante Resolución N* 5890 expe- 

dida por esta Superintendencia de Compañías el 26 de Octubre /7 
1 22 de Novie 

e inscrita an este cautón el mbre de 1,9 
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de fojas 24.663 a 24,667 N* 5,077 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el N* 17.250 del Repertorio.- * 

  

po j LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS PINES DE LEY.- 

no Guayaquil, Diciembre 27 de 1.976.- 
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